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Contamana,.,l 5 ENE 202$
VISTOS:

El Expediente N" 0041341, de fecha A7lA112A26, el Informe N" 004-2026-ÍUPU-SGPVyRC-
APV, de fecha 12|OUZA26, el lnforme N' 004-2026-[\/IPU-ALC-GIvI-GDS-SGPVyRC-C, de

ha 1210112026, la Carta N" 005-2ü26-[\rIPU-ALC-GM-GDS, de fecha filA1Í2A26, el lnforme
Ie

I

gal N" 009-2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 1410112026, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constiiución Política del Perú, modificado porel artículo único de
la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su conrpetencia, lo cual es
concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Prelimínar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujecién a[ ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artículo 20', concordante con lo dispuesto
en el añículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de ttllunicipalidade§, prescriben como una
de las atribuciones delAlcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba
y resuelve, los asuntos de carácter administrativo en el seno de Ia entidad;

Que, elArtículo X delTítulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el
crecimiento econémico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno
regi al y nacional con el objeto de facilitar la competitividad loca[ y propiciar las mejores

nes de vida de su población;

ue, conforme el artículo 104'del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de Ia
Municipalidad Provincial de Ucayali, estableee que los érganos de desconcentrados, son
aquellos que se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a la población de
menorss recursos, algunos en las zonas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en la Frovincia, con atribuciones especificas delegadas por la alta Dirección de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, para atender a determinados segmentos de la población,
asimismo el artículo 105" del mismo Regtamento acotads establece que son órganos
desconcentrados de la Municipalidad Provincial de Ucayali; señalados en su numeral2) inciso
a) todas las Agencias [Iunlcipales de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, Expediente N" 0041341, de fecha ATlffil2A26, la señora María Angélica Acho Marín,
identificado con DNI N' 47656269, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali * Contamana,
se le reconozca formalmente como Agente Municipal del Barrio "Yurin'laguas", del Distrito de
Contarnana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, por haber sido designado por mayoría de
votos mediante Acta de Asamblea General, de fecha A6iA1nA26, que apareja a $u petición
acreditando su respectiva designación, asimismo adjunta copia de la primera hoja del libro de
aetas, eopia de DNI y deelaraeión jurada;

Que, mediante Carta t!" 005-2026-h/|PU-ALC-GM-GDS, de fecha fin1n}26, el Gerente de
Desarrollo $ocial, envía los actriados a la Gerencia Municipat paraeltrámite correspondiente,
la misma que recomienda reconocer como Agente Municipal, mediante Resolución de
Alcaldía, para tal efecto adjunta a su petición los actuados administrativos consistente en el
fermato único de trámite, Acta de Asarnhlee y copia de Dccument* Narional de ldentidad del
lnteresado:

*u*, mediant* Ir:f*rm* Leg*l N. üü§-2*2*-MPU-GM*üAJ, de feeha 14J0112*2S, el Gerente
de Asee*rla Jurídiaa, vístr lus anteeedents*, efe*tira el análieis del rxsre* leg*}, +*nrluyendo
qu* reaulta prc*edente, *t r***n*eimi*nt* s ¡a *eft*ra li¡laríc Arrg&lica A*hc Marfn, iser¡tifi*ad*
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Creads pcr Ley

ccn DNI N' 4765§269, como Agente Munlcipal del Banic
Contarnana, Provincia de Ucayali, Regién Loretc;

Con arreglo al marco Legal del Reglamento de Organieaci$nes y Funciones - ROF de la
Municipalidad ProvinciaI de Ucayali y en uso de sus atribueiones conferidas por el artículo 20',
inciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley OrgánÍca de Municipalidades, modificatorias y normas
conexas.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOGER A IA SEñOrA MARIA ANGELICA ACHO MARIN,
identificado con DNI N'47656269, como Agente Municipal del Barrio "Yurimaguas", del
Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

ARTíCULO SEGUNDO.- El periodo de vigencia del mencionado Agente Municipal será por
dos (02) años, contado a partir de [a fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a
la presente resolución.

AnTícULo TERGEBQ.- DÉJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se
oponga al presente acto resolutivo.

ARTíCULo CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Sociaty a la Sub Gerencia
de Participación Vecinal y Registro Civil, a través de su Área de Participación Vecinal, dar
cumplimiento a la presente resolueión, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍGULO QUINTO.- ENCARGAR, a la oficina de Tecnología de ta información y
Gomunicación la publicación de Ia presente Resolucién en el Portal lnstitucional de la
Muni*ipalidadPr*vinciald*UeayalÍ(wM,yalaGerenciade§ecretaría
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGíSTRE§E, coMUNíQUEsE Y ARCHíVE$E
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